
INFORME DEL COMISARIO SOBRE El EJERCICIO ECONOMICO 207 DE LA EMPRESA 

FABRICANTE OPERADOR LATITUDE AFROSP 0 E SOLUHONS TAS SA 

SeñoresAccionistas 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley y en estatuto social, les informo sobre el ejercicio 

económico de la empresa Fabricante Operador Latitude Aerospace Solutions SA, del 2017 

según lo siguiente 

1, Enel ejercicio económico del 2017, he constatado, luego de revisiones pertodicas, que 

la administración ha dado cumplinuento con las normas legales preseritas en la Ley de 

Compañías y el estatuto social, así como can las resoluciones correspondientes de la 

Superintendencia de Compañias y los reglamentos pertinentes. 

2. Dela vigilancia efectuada, se ha constatado también que se practican con eficiencia los 

procedimientos de contral interno de la compañia, lo cual ha permitido que dicha 

empresa se haya desenvuelto durante el mencionado ejercicio fiscal, con evidente 

disciplina. 

3. El cumplimiento de la ley y del estatuto social, asi como el control imterno sealizado. 

dieron lugar a que en el año 2037 tas cifras presentadas en los estacos financieros 

correspondan con las registradas en los hbros de contabilidad, los cuales además han 

sido elaborados de acuerdo a los principtos de contabilidac generalmente aceptados 

en el Ecuador. 

4. Toda vez que el artículo 279 de la ley de Compañlas determina que la atribución y 

obligación de los comisarios es la de fiscalizar en todas sus partes la administración de 

la Compañía, velando para que esta se ajuste no solo a los requisitos sino también a las 

normas de una buena administración, es mu deber destacar la oportunidad en el 

cumplimiento de la obhigaciones consignadas en l3 dicha norma por parte de la 

administración de la compañía, en el referido ejercicio económico. 

Es tado lo que puedo informar en honor a la verdad. 

Muchas Gracias. 

Quito, marzo del 2018 
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